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En el apartado seis aborda los Objetivo, Estra-
tegias y Líneas de Acción. diseñados para cum-
plir la parte operativa del Eje 7. Construyendo 
la Transformación. del Programa 7.33 Sector 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas/Co-
misión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). 
establecido en el Plan Estatal de Desarrollo. 

En el apartado siete se muestran nuestra Pros-
pectiva, mediante la cual se plantea el escena-
rio para la administración 2024 - 2030 para el 

Estado de Tabasco en materia de agua potable. 
drenaje y alcantarillado y saneamiento. 

El apartado ocho, muestra los Programas y Pro-
yectos Prioritarios que la Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento tiene planeado realizar 
durante la presente gestión de gobierno. 

Finalmente. en el apartado nueve. se describen 
los indicadores que nos ayudarán a medir el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción 
y estrategias de nuestro programa. 
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expandir la infraestructura de vicios de agua potable. dre- cobertura de los servicios de 

recolección, distribución y naje y saneamiento para con- drenaje y alcantarillado sanita-

tratamiento de aguas resi-

duales, municipales e indus-
triales para mejorar su cali-

dad y promover su reúso sus-

tentable. 

tribuir en el desarrollo econó-

mico y social del estado 

Estrategia 7.9.4.1 Coadyuvar 
con los tres órdenes de go-

rio. para contribuir a mejorar la 
calidad de vida de los habitan-
tes del estado. 

Estrategia 7.9.33.2.1. Gestionar 
bierno y gestionar los recur- recursos en coordinación con 

sos necesarios para mejorar la los diferentes niveles de go-

infraestructura y los procesos bierno. para la ampliación de la 

operativos en materia de red de drenaje y alcantarillado 

agua potable. drenaje y alean- sanitario. 

tarillado y saneamiento. 

Estrategia 4.6.1. Garantizar el Objetivo 7.9.4. Mejorar los ser-

acceso asequible y equitativo vicios de agua potable. dre-

al agua potable y su sanea- naje y saneamiento para con-
miento mediante inversión tribuir en el desarrollo econó-

en infraestructura y fomento mico y social del estado. 

del reúso. con prioridad en re-
giones con mayor vulnerabili- Estrategia 7.9.4.1 Coadyuvar 

dad climática o impacto por con los tres órdenes de go-

actividad humana. bierno y gestionar los recur-

sos necesarios para mejorar la 

Estrategia 4.6.3 Modernizar y infraestructura y los procesos 

expandir la infraestructura de operativos en materia de 

recolección. distribución y agua potable, drenaje y alean-
tratamiento de aguas resi- tarillado y saneamiento. 

duales. municipales e indus-
triales para mejorar su cali-

dad y promover su reúso sus-

tentable. 

Objetivo 7.9.33.2. Ampliar la 

cobertura de los servicios de 
drenaje y alcantarillado sanita-

rio. para contribuir a mejorar la 
calidad de vida de los habitan-

tes del Estado. 

Estrategia 7.9.33.2.1 . Gestionar 
recursos en coordinación con 

los diferentes niveles de go-

bierno. para la ampliación de la 
red de drenaje y alcantarillado 

sanitario. 

Objetivo 7.9.33.3. Incrementar 

la cobertura en el tratamiento 

de aguas residuales que contri-

buya a evitar la contaminación 

de los ríos y lagos en el estado. 

Estrategia 7.9.33.3.1. Impulsar 

el saneamiento de las aguas re-

siduales a través de la cons-

trucción, rehabilitación y man-

tenimiento de infraestructura. 
con base en estudios y proyec-
tos, en los municipios que no 

cuentan con el servicio, en el 

marco de un trabajo coordi-

nado con los diferentes niveles 
de gobierno. 
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Tabla 2. A lineación de l Program a Institucional d e la Comisión Estata l d e Agua y Saneamiento 2025-2030 
con los Objet i vos d e Desarro llo Sost enible 

Programa Institucional de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 2025-2030 Objetivos de Desarrollo 

Linea de Acción Sostenible 

7.9.33.1.1.1 Contar con programas de construcción de infraestructura de agua potable en zo-
nas marginadas. para ampliar la cobertura del servicio. considerando a los centros integrado-
r&s d&l &stado. 

7.9.33.1.1.2 Realizar estudios y proyectos que permitan determinar la factibilidad técnica. so· 
cial. económica y ambiental para la construcción de infraestructura de agua potable en co-
munidades que no cuenten con el servicio y en zonas marginadas en el Estado. 

7.9.33.1.1.3 Establecer programas de rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura de 
;¡gu;¡ potilbiP. pi!ra brindilr un SP.rvicio dP. Cillidild ;¡ los habitilntP.s dP.I Estildo. 

7.9.33.1.1.4 Mantener el suministro y la calidad del agua a través del uso eficiente de los recur-
sos hídricos. la mejora de los procesos de potabilización y la implementación de nuevas tec-
nologías. 

7.9.33.1.1 .5 Lograr acuerdos con los tres niveles de gobierno. así como con fundaciones y or-
ganizaciones, para la constn•cción. mantenimiento y rehabilitación de sistemas e infraestruc-
tura de potabilización del agua. 

7.9.33.2.1.1 Disminuir el rezago en el servicio de desalojo de aguas residuales y pluviales. a 
través de la construcc ión de infraestructura de drenaje y alcantarillado, contribuyendo a me-
jorar la calidad de vida de la población. 

7.9.33.2.1 .2 Realizar estudios y proyectos para la construcción de infraestructura de drenaje y 
alcantarillado. para el desalojo de aguas residuales que contribuyan a disminuir las enferme· 
dades de origen hídrico en las localidades que no cuenten con el servicio. 

7.9.33.2.1.3 Mantener un programa permanente para la rehabilitación y mantenimiento de la 
infraestructura de drenaje y alcantarillado que permita mejorar la prestación del servicio. 

7.9.33.2.1.4 Establecer acuerdos con el gobierno federal. estatal y municipal. así como con or-
ganizaciones y fundaciones. para mejorar los servicios de drenaje y alcantarillado sanitario. 

7.9.33.3.1.1 Disponer de un programa para la construcción de infraestructura para el sanea-
miento de las aguas residuales para combatir la contaminación de los cuerpos de agua con 
los que cuenta nuestro Estado. 

7.9.33.3.1 .2 Realizar estudios y p royectos para determ inar los procesos óptimos y la factibilidad 
pa•a el tratamiento de aguas residuales en las cabeceras municipales y localidades que no 
cuentan con sistemas de saneamiento. 

7.9.33.3.1.3 Conservar la infraestructura de saneamiento a través de la rehabil itación y mante· 
nimiento de las plantas de tratamiento de aguas residuales que contribuyan a mejorar la ca-
lidad de vida de la población. 

7.9.33.3.1.4 Establecer acciones coordinadas que contribuyan al saneamiento de aguas resi-
duales y al mejoramiento del entorno. en beneficio de la población tabasqueña. 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Figura 2. Divis ión politiea rnun ieipal d e l 

estado de Tabaseo 

Agua potable 

.... INEGl 

Debido al gran deterioro en la inf raestructura 
para el abastec imiento de agua potable. los 
equipos electromecán icos se encuentran ope-
rando de forma interrumpida; es prioridad para 
la CEAS implementar programas de amplia-
ción y rehabilitación que permitan man t ener el 
abastecimiento y p restar un servicio de calidad. 

La contaminación de las fuentes de abasteci-
miento en los ú ltimos años. ha incrementado 
los costos para su producción, lo que ha provo-
cado e l incremento de los insumas necesarios 
para su potabilización . Siendo el agua parte 
fundamental para e l desarrollo de las activida-
des de la población y su m anej o. 

Por tal motivo es importa nte la recuperación 
de estos costos para la sostenibilidad d e la in-
fraestructura que proveen los servicios de agua 
potable. que permita brindar agua en cantidad 
y en cal idad. 

Sin embargo. la morosidad del pago por la 
prestación de este servicio . ha tornado dificil 
llevar a cabo el mantenimiento oportuno y mo-
dernizac ión con tecnologías sustentables de la 
infraestructura. aunado a esto la falta de reno-
vación en e l sistema de recaudación, ha gene-
rado que la población vea de forma reticente el 
realizar el pago por los servicios prestados. 

En materia d e agua. de los 117.909 contratos 
existentes en la base de datos de la CEAS, se 
recauda alrededor del 65o/o del m onto 

facturado anual, correspondiente a las tomas 
domésticas, comerciales. industria,les y públi-
cas. 

Tabla 4. Contratos d e agua potable por municipio 

Cantidad de Porcentaje del 
No. Municipio Contratos total 

Balancán 16.648 5 .2% 

2 Cilrdenas 20.021 6.3% 

3 Centla 4.385 1.4% 

4 Centro 151.548 47.5% 

S Coma lea leo 10.190 3.2% 

6 Cunduaclln 5.280 1.7% 

7 Emíliano Zapata 6.490 2.0% 

8 Hu imangulllo 8.628 2.7% 

9 Jalapa 1.837 0.6% 

10 Jalpa de Méndez 4.519 1.4% 

11 Jonuta 7.243 2.3% 

12 M acuspana 2S.S 4 0 8.0% 

13 N acajuca 28.520 8.9% 

14 Paralso 8.987 2.8% 

1S Tacotalpa 2.784 0.9% 

16 Teapa 6.7 17 2.1% 

17 Tenosique 9.551 3.0% 

Total: 31&.aaa 

Fuent e: Registros Administrat ivos de la CEAS. 2024. 

En t a les c ircunstancias es sustancial continuar 
la cultura del agua en Tabasco, con el objetivo 
de sensibilizar a la población sobre el cuidado 
del agua, el medio ambiente y el aprovecha-
miento de este recurso. así como de los costos 
que representan la prestación de cada uno de 
los servicios. 

La CEAS, lleva a cabo inic iativas para llevar a las 
comunidades. escu·e las. en las Jornadas de 
Atención al Pueblo en Territorio. el m ensaje so-
bre el uso responsable del agua: donde fo-
menta la participación de la población en acti-
vidades relacionadas con el vital líquido, pre-
servar el medio ambiente. sensibilizar y con-
cien tizar sobre su cu idado. 

Una oportunidad para el mejor aprovecha-
miento del agua y la dotación del recurso, me-
diante tomas domiciliarias es a través del equi-
pamiento a las comunidades intermedias 
como son los Centros Integradores. mediante 
sistemas autónomos y d e autogestión comuni-
taria, y de igual manera en comunidades rura-
les dispersas y con poca población : la estrategia 
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será posible mediante la organización social de 
la población involucrada. 

Drenaje y Alcantarillado 

Con respecto a la red de alcantarillado sanita-
rio, actualmente existe un rezago en relación a 
la prestación. En la actualidad se considera un 
servicio básico. El acceso a un sistema de sa-
neamiento adecuado es imprescindible para 
prevenir enfermedades infecciosas y proteger 
la salud de la población. 

La red de alcantarillado existente en los muni-
cipios y localidades en nuestro estado en mu-
chos casos cuenta con un periodo de vida de 
más de 30 años, lo cual, ha propiciado su dete-
rioro. generando el azolve y rotura en las tube-
rías, que no permiten el correcto funciona-
miento para desalojar las aguas negras que ge-
nera la población. 

Aunado a lo anterior, actualmente la mayoría 
de los sistemas de alcantarillado funcionan de 
manera combinada, es decir. desalojando las 
aguas residuales y las aguas pluviales al mismo 
tiempo, situación que repercute al realizar su 
tratamiento, ya que, en temporadas de lluvia, al 
incrementarse el volumen. éstas pasan directa-
mente a desalojarse a los cuerpos receptores 
debido a que los sistemas de tratamiento no 
están diseñados para operar con dicha canti-
dad de volumen de agua. 

Así mismo, la dispersión de la población en las 
localidades rurales incrementa los costos para 
la construcción de sistemas de alcantarillado, 
lo cual ha impedido abatir el rezago en este 
tema. 

Por lo antes expuesto, es necesario realizar un 
programa de rehabilitación y mantenimiento 
de la infraestructura de alcantarillado sanitario, 
así como la inversión en la construcción de sis-
temas de alcantarillado pluvial, que faciliten el 
desalojo de las aguas generadas por las lluvias 
y de esta forma proteger la población al evitar 
inundaciones. 

Saneamiento 

En cuestión de saneamiento, este ha sido sin 
duda el menos atendido en el estado, ya que la 
generación de aguas residuales ha constituido 
uno de los mayores problemas ambientales. 
debido a la contaminación de los ríos y afluen-
tes, ya que en la mayoría de las localidades des-
cargan sus aguas residuales sin tratamiento a 
estos cuerpos receptores. 

Aunado a lo anterior es primordial que, a partir 
de ahora en los proyectos de alcantarillado a 
realizarse. se considere el sistema de trata-
miento, así mismo que deberá realizarse un 
complemento obligado para los sistemas de al-
cantarillado existentes. 

En general se observa que en muchos casos se 
ha llevado a cabo la rehabilitación de las insta-
laciones. pero el seguimiento a su manteni-
miento ha sido muy pobre o nulo por lo que en 
muchos casos la inversión realizada ha sido in-
suficiente, ya que en muchos casos solo operan 
de seis meses a dos años, pero el deterioro ha 
sido tal que provoca fallas en los sistemas. 

Ante tal situación es necesario llevar a cabo la 
capacitación y entrenamiento del personal 
operativo. para un adecuado seguimiento y 
ejercicio eficiente de los sistemas. 

Por todo lo antes expuesto, la CEAS llevará a 
cabo un gran esfuerzo para incrementar lasco-
berturas en el periodo 2024-2030, que contri-
buyan a ubicar al Estado en una mejor posición 
con respecto a los índices a nivel nación 

Entre otros datos, el estado de Tabasco se loca-
liza en la parte sureste de la República Mexi-
cana. Sus coordenadas geográficas extremas 
son: al norte 18• 39' 03", al sur 17• 15' 03" de 
latitud norte; al este go• 59' 15" y al oeste 94 • 
07' 48" de longitud oeste. Colinda al norte con 
el Golfo de México y Campeche: al este con 
Campeche y la República de Guatemala; al sur 
con Chiapas al oeste con Veracruz de Ignacio 
de la Llave. Por su extensión territorial, ocupa el 
24• lugar con 24 730.9 km2 que representan 1.3 
% de la superficie total nacional. Las localida-
des más importantes en la entidad son: Centro. 
Cárdenas y Comalcalco. 
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En materia de agua. destacan los siguientes: 

Ríos 

Bitzal 

Chacamax 

Chico 

Comoapa 

Cuxcuchapa 

El Azufre 

Maluco 

Mezcalapa-Grijalva 

Nacajuca 

Naranjeño 

Pejelagarto 

Pichucalco 

Pimienta! 

Puxcatán 

Puyacatengo 

Salsipuedes 

Samaria 

San Antonio 

San Pedro 

San Pedro y San Pablo 

Santa na 

Tacotal pa-La Sierra 

Tancochapa 

Teapa 

Tepetitán-Chilapa 

Tonalá 

Usumacinta 

Zanapa 

Ríos 

Lagunas 

El Carmen 

san José del Rlo 

Santa Anita 

San Pedirito 

Machona 

Canitzán 

Guanal 

lsmate - Chilapilla 

Sabana Nueva 

El Viento 

Mecoacán 

El Rosario 

La Palma 

Cantemual 

Maluco 

Lagunas 

Estos cuerpos de agua se encuentran distribui-
dos en los diferentes municipios del estado de 
Tabasco, y contribuyen al bienestar soc.ial y eco-
nómico de las regiones y Centros lntegradoress 
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Beneficiarios: En beneficio de 34,946 habitan-
tes del municipio de Tenosique. Tabasco. 

Meta: Rehabilitación integral de la P lanta pota-
bilizadora existente (una planta). para mejorar 
el abastecimiento de agu a potable. 

Temporalidad: Anual. 

Unidad responsable: Comisión Estatal de Agua 
y Saneamiento (CEAS). 

Actividades Coordinadas: Gobierno del Estado, 
federal y los 17 ayuntamientos. 

Financiamiento: Estatal y Federal. 
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Nombre del ind icador; Porcentaje de Volumen de Agua Residual Tratada 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia. Impacto 
m edición: 

VT- (VARTNARG) "100 

Algoritmo: VART = Volumen de Agua Residual Tratada 
VARC • Volumen de Agua Residual Generada 
Se considera multiplicar por 100 para obtener el porcentaje. 

Año y línea base: 2024 
25% de aQua residual tratada 

Periodicidad d e cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Volumen de agua residual tratada 

Metas: 28% anual 

Área responsable: 
Dirección de Operación, Mantenimient·o y Control de Calidad del Agua de la Comisión 
Estatal d8 Aqua y San8ami8nto (CEAS) 

Medio de verificación: 
R8port" t.r.cnico anual d" infra .. structura básica d" san8ami8nto d" la Dirección d" 
Operación. Mant enimiento y Control de Calidad del Agua 

Fecha de publicación: Los primeros 15 días del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal 
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